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Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad del 
Circulo Católico de Obreros de 
Burgos, contra don Paulino Bona
chía Arce, de Bilbao, don Nicolás 
y don Francisco Javier Bonachía 
Pastor, de Salas de Bureba, sobre 
reclamación de cantidad, he acor
dado anunciar la venta en públi
ca subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes em
bargados en dichos autos como de 
la propiedad de don Paulino Bo
nachía Arce y de don Francisco 
Javier Bonachía Pastor:

Vivienda constituida por el piso 
1° izquierda, izquierda, de la casa 
señalada con el número 47 de la 
calle de Pica, de Bilbao, que tiene 
una superficie útil, aproximada, de 
ochenta y ocho metros y cincuen
ta decímetros cuadrados; consta 
de cocina, cuatro habitaciones, des
pensa, cuarto de aseo y pasillo, y 
linda: a la derecha entrando, la 
vivienda izda. de la misma plan
ta; al fondo, terreno destinado a 
Jardín; a la Izquierda, casa de va
tios vecinos y detrás, caja de es
calera y pasillo de acceso a esta 
vivienda. Participa en los elemen- 
os comunes del edificio, incluso en 
a vivienda del portéro, con una 

Participación de cuatro enteros y 

ciento veinte milésimas de otro en
tero por ciento.

Inscrita al tomo 470, libro 375 
de Bilbao, folio 153, finca número 
14.959-B, inscripción 8.a, en el Re
gistro de la Propiedad Occidente, 
de Bilbao.

Tasada en 355.000 pesetas.
Para el remate, que tendrá lu

gar doble y simultáneamente, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
y en la del Juzgado de Primera 
Instancia que corresponda de los 
de Bilbao, se ha señalado las once 
horas del día dieciocho de agosto 
próximo, previniendo a los Imita
dores: Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en Secretaria del Juzga
do que lo verifiquen, el 10 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero; 
que los títulos de propiedad de la 
vivienda se hallan de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado pa
ra que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir otros títu
los, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acép
tala y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a veinticuatro 
de junio de mil novecientos se
tenta y dos.—-El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno.—El Secreta
rio (ilegible). 3636.-474,00

Cédula de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se

cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas de 
que se hará mención, se ha dic
tado la siguiente sentencia que 
contiene el encabezamiento y par
tes dispositivas siguientes:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos a quince de junio de mil no
vecientos setenta y dos. El señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de es
ta ciudad y su Partido, ha visto y 
oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos en este 
Juzgado bajo el número 332/72 so
bre imprudencia con lesiones y da
ños en accidente de circulación, en 
cuyos autos aparecen como perju
dicados: Juan García Chousal, de 
35 años de edad, de estado casado, 
de profesión industrial y vecino de 
Vigo, que actúa representado en 
estos autos por el Procurador don 
Florentino Delgado Arija; también 
como perjudicada la «Cooperativa 
Provincial de Transportes del Frío» 
Transfrío, actuando en nombre de 
la misma Enrique Díaz Veiga en 
calidad de Gerente de dicha Em
presa; igualmente como perjudi
cado el Estado en representación 
de la Dirección General de Telé
grafos; Sebastián Iñigo Madera, de 
47 años de edad, de estado casado, 
de profesión industrial y vecino de 
Salamanca; Alvaro Francisco To
rres Crospos, de 39 años de edad, 
de profesión obrero, natural de 
Bormes (Portugal) y vecino de Les 
lies Noires 37 La Rice (Francia) y 
en la actualidad en ignorado pa
radero; Augusto de Jesús Ribeiro, 
de 31 años de edad, de estado ca
sado, de profesión obrero de la 
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construcción, natural de Cavarnaes 
Veseu (Portugal) que actúa repre
sentado en estos autos por la Pro
curador doña Concepción Alvarez 
Omaña; José Amaral Da Costa, de 
27 años de edad, de estado casado, 
de profesión obrero, natural de 
Satao (Portugal) con domicilio en 
104 Avenue Trespoey 64 Pau (Fran
cia) y en la actualidad en ignorado 
paradero; figurando como lesiona
dos Amandio Albes da Almeida, de 
22 años de edad, de estado soltero, 
labrador, con residencia en Pau 
(Francia) y en la actualidad en 
ignorado paradero; también como 
lesionada la menor María Lourdes 
Cuña Amaral, de 3 años de edad, 
hija de José Amaral Da Costa y 
con el mismo domicilio que éste y 
en la actualidad en ignorado pa
radero ; apareciendo igualmente 
como perjudicado Ovidio Galiana 
Martínez, mayor de edad, casado, 
de profesión labrador, natural y 
vecino de Rubena; como denuncia
do Antonio Rodríguez Diz, de 27 
años de edad, de estado soltero, de 
profesión conductor, natural y ve
cino de Quines, hijo de Manuel y 
de Natividad; en calidad de perju
dicado y a la vez denunciado Fe
liciano Fernández Hidalgo, de 36 
años de edad, de estado casado, de 
profesión industrial transportista, 
natural de Nidáguiía, hijo de Fe
liciano y de Teófila y vecino de 
Burgos, que actúa bajo la repre
sentación del Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez: ha
biendo sido también parte Jesús 
Bienvenido Rodríguez Fiz, de 34 
años de edad, de estado casado, 
de profesión conductor, natural de 
Berrocal de Huebra, hijo de Abi- 
lío y de Felicidad y vecino de Sa
lamanca; y también como parte 
en mentados el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y' con
deno a los denunciados Antonio 
Rodríguez Diz y Feliciano Fernán
dez Hidalgo, como autores respon
sables de una falta de impruden
cia simple generadora de lesiones 
y daños, a la pena de dos mil 
pesetas de multa a cada uno de 
ellos, debiendo sufrir caso de. im
pago de la misma la sustitutoria 
de diez días de arresto menor: a 
reprensión privada; a la privación 
del permiso de conducir por tér
mino de un mes, y al pago de las 
costas procesales por mitad e 
iguales partes; debiendo ser de 
cargo de los respectivos dueños de 
los camiones siniestrados el impor

te de los daños ocasionados en los 
mismos, tanto en cuanto a sus re
paraciones y paralización como en 
los desperfectos y daños produci
dos en las mercancías que trans
portaban : y asimismo condeno a 
expresados denunciados a que con
junta y solidariamente y en unión 
del responsable civil subsidiario 
Juan García Chousal, abonen al 
perjudicado Sebastián Iñigo Ma
dera en la cantidad de ocho mil 
trescientas setenta pesetas por los 
daños producidos en el autocar de 
su propiedad y en la de noventa 
y una mil doscientas cincuenta pe
setas por la paralización del rn^smo 
durante veinticinco días a razón 
de 3.650 pesetas diarias; igualmen
te a que abonen en la misma for
ma al perjudicado Augusto de Je
sús Ribeiro en la suma total de 
setenta y seis mil quinientas pe
setas por los daños producidos en 
el turismo de su propiedad y qui
nientas pesetas más por los servi
cios de grúa; al Estado en la can
tidad de dieciocho mil setenta y 
cuatro pesetas por los que respecta 
a los daños producidos en- el poste 
de Telégrafos y por último al tam
bién perjudicado Ovidio Galiana 
Martínez en la cantidad de diez 
mil seiscientas cuarenta pesetas 
por la pérdida de su cosecha de 
cereales producida en la finca de 
su propiedad durante cinco años.

Se reserva a los demás perjudi
cados, por los hechos a que se re
fiere el presente juicio, el derecho 
a ejercer las acciones civiles perti
nentes en cuanto a los daños y 
perjuicios sufridos y que no han 
podido ser determinados, ante el 
Juzgado o Tribunal competente al 
efecto. Asi por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
maíllo y firmo.—Firmado: Manuel 
Mateos.—Rubricado.

Dicha sentencia fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Y para qué sirva de notificación 
-respecto a la misma en cuanto a 
los perjudicados José Amaral Da 
Costa, Alvaro Francisco Torres 
Grospos, Amandio Albes da Almei
da y María Lourdes Cuña Amaral, 
vecinos todos ellos de Francia en 
la actualidad en ignorado para
dero, y su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia se ex
pide la presente célula en la ciu
dad de Burgos a dieciséis de junio 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Adolfo Cidoncha.

Briviesca
Cédula de notificación

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el. 
asunto penal número 8 de 1972, so
bre daños con resultado de lesio
nes, se ha dictado la siguiente sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En Briviesca, a 8 de 
junio de 1972.—Vistos por don Al
berto Gainza Remón, Juez Comar
cal de esta ciudad y su demarca
ción, los presentes autos de lesio
nes en accidente de circulación,, 
instados a virtud de atestado de 
la Guardia Civil y seguidos contra 
Djilali Benaida, mayor de edad, 
casado, vecino de Saint Denis en 
Francia, siendo parte en los'autos 
el Ministerio Fiscal; y,

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo a Djilali Benaida de la 
falta de lesiones por imprudencia, 
de la que era acusado, declarando 
de oficio las costas causadas y re
servando a los lesionados las ac
ciones civiles que pudieran corres
ponderles. Así por esta mi senten
cia, juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Alberto Gainza.—Rubri
cado.

La anterior sentencia ha sido 
publicada en el día de la fecha, 
ante mí, el Secretario de que doy 
fe.

Y para que conste y sirva de n 
tiñcación al denunciado Dlilali Be
naida y a los perjudicados Elena 
Hilaire Ferrey, Halmaio Benaida, 
Nadia y Yamina Benaida, en igno 
rado paradero, y su inserción en 
el B O. de la provincia, expido y 
firmo el presente en Briviesca a 
10 de junio de 1972.—El ec 
rio, Buenaventura Cuartango.

Lerma
Cédula de citación

Por la presente se cita a los he 
rederos de doña Hermenegildo 
Cámara González, para que con 
parezcan ante este Juzgado 
marcal de Lerma y su Sala 
diencia, el día 14 de julio de > 
a las once horas, al objeto de asi 
tir en concepto de perjudicados, 
por la supuesta usurpación de e- 
rrenos de la parcela 826, del pD
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no de Concentración Parcelaria de 
Lerma, al pago Valdelacabra, al 
juicio de faltas número 47 de 1972, 
que se sigue a virtud de denuncia 
del Guarda de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos 
<le Lerma, don Vicente González 
ortega, contra Luis Arribas Gonzá
lez, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Huyales del Agua.

Lerma, 26 de junio de 1972.—El 
Secretario, (ilegible).

Dos Hermanas
En el juicio de faltas 2/72, por 

daños contra Francisco González 
Corbacho, últimamente vecino de 
Miranda de Ebro (Burgos), y ac
tualmente en ignorado paraaero; 
se ha practicado tasación de cos
tas, la que da un total de 3.994,80 
pesetas.

Y al propio tiempo se ruega a 
todas las Autoridades, tanto civi- 
esl como militares, se proceda a 
al busca y captura de dicho pena
do, y cumpla la pena sustitutoria 
de diez días de arresto menor, 
dándosele vista por término de 
tres días de la anterior tasación 
de costas.

Dos Hermanas, 21 de junio de 
1972—El Secretario, (Ilegible).

Puertollano
D. Emilio Bernal Plaza, Secreta

rio del Juzgado Municipal de 
Puertollano (Ciudad Real),

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas número 345-72, segui
do en este. Juzgado, contra Cesá
reo Quintano González, mayor de 
edad, calderero, casado, y en igno
rado paradero, se ha dictado con 
fecha veintiuno de febrero pasado, 
sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Cesáreo Quin
tana González, como autor respon
sable de una falta de lesiones por 
imprudencia ya definida, a la pe
na de 500 pesetas de multa, que 
se declara extinguida por aplica
ción del mencionado indulto, re
prensión privada, pri v a c i ó n del 
carnet de conducir por el tiempo 
de un mes, condenándole igual
mente al pago de las costas proce
sales y a que indemnice al perjudi
cado Efren Calle Segura en la can
tidad de 2.200 pesetas, por pérdi

das económicas sufridas por éste, 
y en otras 995 pesetas, por daños 
materiales. Notifíquese esta sen
tencia al Ministerio Fiscal y a las 
partes, practicándose respecto al 
condenado Cesáreo Quintano Gon
zález, por medio de edictos.— Así 
por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.— Firmado.— 
Mariano Muñoz.—Rubricado y se
llado. '

Dicha sentencia fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia y de la provincia de 
Burgos, para su inserción en el 
peródico oficial, para su notifica
ción al denunciado, que se halla 
en ignorado paradero, expido la 
presente con el visto bueno del 
Sr. Juez Municipal, en Puertolla
no, a 23 de junio de 1972.—El Se
cretario, Emilio Bernal Plaza.— 
Visto bueno.—El Juez Municipal, 
(ilegible). ■

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por re
soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
señalan, se ha acordado citar a 
los siguientes:
Audiencia Provincial de Burgos
Mariano Delfín Olivera Gonzá

lez y. tres más, se cita de compa
recencia ante esta Audiencia Pro
vincial (Palacio de Justicia de esta 
capital), a Niels Peter Munh Pe- 
dersen y Karsten Nagel Larsen, 
vecinos de Frederiskssundi (Dina
marca), al objeto de que asistan a 
la vista del juicio oral, señalado 
para el día 21 de septiembre del 
año en curso, a las 11 horas de su 
mañana, en la causa 36 de 1971, 
por el delito de -tenencia ilícita de 
arma y robos.

Anuncia OHciaies 
mientia lerriimiai m- tiuryos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Núm. 140 de 1972, interpuesto 
por don Dictinio de la Peña Sáinz 
Amor, representado por el Procu
rador Sra. Alvarez Omaña y se
guido con el Ayuntara i e n t o de 
Trespaderne, contra revocación del 
acuerdo adoptado por dicho Ayun
tamiento, en sesión de 13 de abril 
de 1972, sobre desafección de dos 
franjas de terreno, para destinar
los a calles de uso público.

Núm. 147 de 1972, interpuesto 
por don Manuel Royo Prieto y 
otros, representados por el Procu
rador Sra. Alvarez Omaña y segui
dos con el Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, sobre revocación 
del acuerdo adoptado por dicho 
Ayuntamiento en sesión de 4 de 
mayo de 1971, referente a dere
chos o tasas por prestación del 
Servicio de Matadero.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y 66 de la vi
gente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso administrativa.

Burgos, 21 de junio de 1972.—El 
Secretario Fernando Martín Am
bicia—V.° B.°—El Presidente (ile
gible).

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Negociado de Transportes Terres
tres de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA
Becerro-Cereceda, S. L., solicita 

la concesión de un servicio regular 
de transporte público de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera 
de carácter internacional, entre 
Cáceres y Zurich; por lo que, en 
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cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Reglamento de Or
denación de los Transportes Me
cánicos por Carretera de 9 de di
ciembre de 1949, se abre informa
ción pública durante el plazo de 
30 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para qué, las entidades y particu
lares interesados puedan presentar 
por escrito en este Negociado de 
Transportes Terrestres, calle Fer
nando Alvarez número 3, Burgos, 
previo examen del proyecto y du
rante las horas de oficina, cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio, 
su clasificación conforme a dicho 
Reglamento y el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, al Ecmo. Ayunta
miento de Burgos y Corporaciones 
locales de Villazopeque, Villanueva 
de las Carretas, Villadelmiro, Cela
da del Camino, Estépar, Buniel, 
Quintanilla de las Carretas, San 
Mamés, Villalvilla, Rubena, Quin- 
tanapalla, Monasterio de Rodilla, 
Castil de Peones, Prádanos de Bu- 
reba, Briviesca, Cameno, Cubo de 
Bureba, Santa María Ribarredon- 
da, Pancorbó, Ameyugo, Miranda 
de Ebro y La Puebla de Arganzón, 
asi como a los concesionarios de 
las líneas regulares de viajeros por 
las carreteras siguientes: Patencia- 
Burgos, Vallegera-Villodrigo, Adra
da de Haza-Burgos, Tortoles de 
Esgueva-Burgos, Arenillas de Rio 
Pisuerga-Burgos, Melgar de Fer- 
namental - Burgos, Pedrosa del 
Príncipe-Burgos, León-Burgos, Gri- 
jalba-Burgos, Alar del Rey-Bur
gos, Tobar-Burgos, Burgos-Brivies- 
ca-Trespaderne, Santo Domingo de 
la Calzada-Burgos, Barcina del 
Barco-Briviesca, Briviesca-Logroño 
Oña-Miranda de Ebro, Logroño- 
Vitorla y Quincoces de Yuso-Mi- 
randa-Vitoria.

Durante el mismo plazo todas las 
personas, naturales o jurídicas dis
tintas del peticionario que se con
sideren con derecho de tanteo pa
ra la adjudicación del servicio pro
yectado o, entiendan que se trata 
de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, lo harán 

constar así por escrito en la mis
ma dependencia fundamentando 
su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

El Jefe Regional,
3663.—382,00

hltitóti lis Traille li 3iiro®
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical Provincial de la Actividad de 
Confección Guantes de Piel, que 
suscrito entre las representaciones 
Económicas y Sociales de la misma 
ha sido sometido a la aprobación 
de esta Delegación, y \

Resultando: Que en fecha 18 del 
pasado mes de noviembre tuvo en
trada en esta Delegación escrito 
de la de Sindicatos fechado el 16, 
en el que se comunicaba haber 
aprobado iniciación de deliberacio
nes en orden a la formación de 
Convenio Colectivo en la Actividad 
de Confección Guantes de Piel y 
en 6 de marzo, el resultado infruc
tuoso de las deliberaciones rogan
do nombramiento de representante 
del Ministerio de Trabajo, lo que 
fue efectuado en fecha 8 de dicho 
mes.

Resultando: Que ante, el resul
tado negativo1 de esta segunda fa
se se citó a las partes en esta De
legación para fijar definitivamente 
la posición respectiva, la que efec
tuada el día 10 de mayo dio la 
posibilidad de llegar a acuerdo y 
por ello se estimó conveniente una 
nueva reunión bajo la presidencia 
del representante de esta Delega
ción.

Resultando: Qüe el día 22 de 
mayo se celebró la reunión a que 
se hace referencia en el anterior 
resultando, en la que se llegó a 
acuerdo total, redactándose el tex
to correspondiente que se remite 
por el Delegado Provincial de Sin
dicatos con escrito del dia 25, 
acompañándose la documentación 
correspondiente con el preceptivo 
informe.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han seguido las prescripciones le
gales y reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
tículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 

del Reglamento de aplicación de- 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el Conve
nio Colectivo Sindical Provincial 
de la Actividad de Confección 
Guantes de Piel, que ha sido so
metido a la aprobación de esta 
Delegación, no se dan ninguna de 
las causas de ineficacia señaladas 
en el articulo 20 del Reglamento de 
Convenios Colectivos de 22 de ju
nio de 1958, haciéndose constar ex
plícitamente en el artículo 17 del 
mismo que las mejoras establecí- 
no repercutirán en los precios, y 
como por otra parte son confor
mes asimismo a lo establecido en 
el Decreto-Ley de 22/69 de 9 de 
diciembre de 1969, no haciendo ne
cesaria por la cuantía del índice 
de aumento que supone la inter
vención de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Econó
micos, procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial de la 
Actividad de Confección Guantes 
de Piel, disponiendo su notificación 
a las partes y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, diecisiete de junio de mil 
novecientos setenta y dos.—El De
legado de Trabajo (ilegible), 
legado de trabajo, Juan Durán.

* 
♦ ♦

Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo para las Industrias de la 
"Confección de Guantes de Piel”.

CAPITULO I 
Extensión y vigencia

Articulo l.° — El presente Conve
nio Colectivo Sindical de Trabajo 
para las industrias de la Confec
ción de Guantes de Piel, será obli
gatorio en toda la provincia de 
Burgos.

Art. 2.°—Las estipulaciones afec
tan a todas las Empresas del Gru
po de fabricantes de Guantes del 
Sindicato Provincial de la Piel y 
a todos los trabajadores depen
dientes de las mismas, cualquiera 
que sea su categoría profesional.

Art. 3.” — Empezará a regir, a 
todos sus efectos, desde el 1° de 
enero de 1972 y su duración será 
de un año finalizando por tanto, 
el dia 31 de diciembre de 1972, con
siderándose prorrogado de año en 
año por la tácita si no se denun
cia el mismo con tres meses de 
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antelación a su vencimiento, pro
poniendo su rescisión o revisión. 
Esta denuncia podrá ser formula
da por cualquiera de las partes, 
a virtud de acuerdo reglamenta
riamente adoptado.

Art 4.0 _ si las conversaciones 
o estudios para el establecimiento 
de un nuevo Convenio se prorro
gase por plazos que excedieran del

de la vigencia del presente, se en
tenderá éste prorrogado hasta que 
entre en vigor el siguiente.

CAPITULO II 
Mejoras Económicas

Art. 5.°—«Retribuciones: Se esta
blecen los siguientes sueldos y plus 
de asistencia para las categorías 
que se relacionan: 

Categorías Salario 
base

■ Plus de 
asistencia Total

Personal obrero:
a) Personal masculino:
Cortador ............................................ 156,— 50,20 206,20
Oficial repesador máquina ............. 156,— 3,04 159,04
Oficial fendedor ............................... 156,— 3,04 159,04
Ayudante fenda y corte .................. 156.— —*,— 156,—
b) Personal femenino:
Oficiala costurera............................. 156,— ——• 156,—
Oficiala cordonera ... ....................... 156,— ——• 156 —
Oficiala planchadora....................... 156,— . ——1 156,—
c) Aprendices masculino y feme

nino de 1° y 2.° año:
14 o 15 años...................................... 62,97 62,97
16 y 17 años...................................... 96,— —— 96,—
De 17 años en adelante .................. 96,— --- r,--- 96,—
De tercer año (masculinos) ......... 113,34 .--- ----- 113,34
Subalternos

Almacenero (mensual) ................... 4,680,— 215,39 4.895,39
Mozo de almacén ............................. 156,— -- i-- 156,—
Administrativos

Oficial 1.a (mensual) ........................ 4.680 — 1.782,79 6.462,79
Oficial 2.a (mensual) ............ . ........ 4.680.— 882,09 ' 5.562.09
Auxiliar administración (mensual). 4.680,— 312,63 4.992,63
Aspirante 14 a 16 años (mensual). 1.873,90 —— 1.873,90
Aspirante 16 a 18 años (mensual). 2.880,— —,— 2.880,00
Técnicos

Encargado o maestro g uanteria
(mensual) ....................................... 5.105,63 2.825,73 7.931,36

Encargada taller .............................. 156,00 7,52 163,52

Art. 6.° — Aumento por antigüe
dad: Será la establecida por la Re
glamentación d e Trabajo, pero 
aplicada sobre el salario base acor
dado en el presente Convenio.

Art. 7.° — Las gratificaciones ex
traordinarias de «18 de Julio» y 
Navidad, consistirán en 19 dias de 
salario, calculados sobre el salario 
base del Convenio, más la anti
güedad.

Art. 8.” — Las vacaciones se abo
narán con el salario base, plus de 
asistencia y antigüedad.

Art. 9.° —, Licencias extraordina- 
Tias; Todo productor, en caso de 
contraer matrimonio, tendrá dere
cho a un permiso de 10 días natu

rales con el disfrute de su salario 
base. Asimismo en los casos pre
vistos en el articulo 67 de la Ley 
de Contrato de Trabajo, se conce
derán permisos de tres a cinco días 
según las circunstancias.

Art. 10. —• Complemento de en
fermedad: Desde la fecha de apro
bación de este Convenio y duran
te la vigencia del mismo, las Em
presas abonarán a los trabajado
res que se hallen de baja por en
fermedad, a partir del 30 día de 
la baja y por un periodo de seis 
meses, la diferencia de lo cobrado 
de la Seguridad Social, hasta el 
total de su salario.

Art. 11.—«Horas extraordinarias: 

Se unificará el recargo de las ho
ras extraordinarias que haya ne
cesidad de trabajar, estableciéndo
se en lo sucesivo que todas ellas 
llevarán un recargo del cincuenta 
por ciento.

Art. 12. — Premio de Jubilación: 
Como premio a la fidelidad y a la 
constancia en la empresa. del tra- 
bajador, al jubilarse éste, la em
presa le gratificará por una sola 
vez según los años de antigüedad 
en la misma, en la siguiente cuan
tía:

Desde 20 años de antigüedad, 
una mensualidad; desde 25 años, 
dos mensualidades, y desde 30 años 
de antigüedad, tres mensualidades.

Art. 13.—Jornada laboral: Se re
comienda a las empresas que no 
tengan establecida la jornada de 
la tarde del sábado como festiva, 
que procedan a su implantación 
en la forma que ya lo hacen otras 
empresas de esta actividad.

Art. 14. — Participación en Bene
ficios: La participación en benefi
cios se fija en un diez por ciento 
del salario de cotización incremen
tado con la antigüedad.

CAPITULO III 
Disposiciones varias

Art. 15. — Se faculta a las. em
presas para que dentro de Regla
mento Interior, hagan el acopla
miento oportuno del personal pa
ra el logro de su mayor eficacia y 
productividad.

Art. 16. — Compensaciones: Es- 
tas mejoras no serán absorvidas 
por las percepciones reales que el 
trabajador venga percibiendo, aun
que estas no figuren en la hoja 
de salarios.

Asimismo se respetarán las con
diciones ventajosas que algunas 
empresas puedan tener concedidas 
a sus productores y que superen a 
lo acordado en este Convenio.

Art. 17. — No repercusión en pre
cios: Ambas representaciones, eco
nómica y social, estiman que las 
mejoras que en esté Convenio se 
establecen no determinarán un au
mento de precios en los artículos 
de su actividad mercantil.

Art. 18.—Comisión Mixta: Para 
resolver las dudas que puedan 
plantearse en la implantación e 
interpretación de las cláusulas de 
este Convenio, se crea una Comi
sión Mixta integrada por dos re
presentantes económicos y dos so
ciales, de los que forman parte de 
esta Comisión deliberadora, presi
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didos por el Delegado Provincial 
de Sindicatos o personal que él 
delegue.

Instituto nacional para la Conservación 
íe la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos
Recibido en esta Jefatura el ex

pediente de amojonamiento del 
monte núm. 226 de los del Catálo
go de los de U. P. de esta provin
cia, de la pertenencia de Huerta de 
Rey, y denominado «El Pinar»., se 
hace público que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 147 
del Reglamento! de Montes de 22 
■de febrero de 1962, se abre vista 
del mismo en las Oficinas de este 
Servicio, calle Madrid, núm. 7, l.°, 
durante el plazo de quince- días 
hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que pueda ser 
examinado todos los días hábiles 
por los interesados, quienes po
drán presentar durante los quin
ce días siguientes las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 1 de junio de 1972.—El 
Jefe Provincial del Servicio, Anto
nio Arjona.

AYUNTAMHH8T8 HE BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento Pleno 

en sesión celebrada el día 23 de 
junio de 1972, aprobó las modifi
caciones y aclaraciones a la Me
moria redactada para municipali
zación de los Servicios del Cam
po de Deportes «El Plantío», Cam
ping de «Fuentes Flaneas», Pisci
nas Municipales y Plaza de Toros, 
a cuyos efectos, y de conformidad 
a lo establecido en los artículos 
168 de la Ley de Régimen Local y 
63 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales, se ha
ce constar que el expediente de 
Municipalización, Memoria y pro
yecto de tarifas, está de manifies
to en la Secretaría General de la 
Corporación, por un plazo de 30 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O. del Esta
do, durante el cual podrán pre
sentarse observaciones sobre cual- 
cuiera de los extremos consigna

dlos. I

Burgos, 26 de junio de 1972.—El 
Alcalde, Fernando Dañe a u s a de 
Miguel.

Por don Bienvenido Araujo Vi
cente, como Teniente Coronel del 
Regimiento de Artillería, núm. 63, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación 
de un depósito de almacenamien
to de gas propano, en dicho Regi
miento, calle de Vitoria.

Para dar cumplimiento a lo dis- 
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre, in
formación pública por término de 
diez días, a contar ae la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretenae establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du 
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 8 de junio de 1972.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

3.617.-177,00

Por don Teodoro Ortega Martí
nez, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento 
destinado a fabricación de maqui
naria de Artes Gráficas, en la ca
lle de José Zorrilla, núm. 6, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del mí- 
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex

pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se. 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaria 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en ei 
indicado plazo.

Burgos, 12 de junio de 1972.— 
El Alcalde, P. D.—■ El Teniente de- 
Alcalde, César Rico.

3.642.-185,00
'1. I»,

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión plenaria celebra
da el día dos de los corrientes, 
aprobó el Reglamento de Honores 
y Condecoraciones que consta de 
4 capítulos y 19 artículos, y de 
conformidad con el artículo 305 
del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídi
co, .se somete a información pú
blica durante el plazo de un mes, 
cuyo Reglamento se halla de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal, 
para que en el plazo señalado pue
da ser examinado por cuantas per
sonas naturales y jurídicas lo con
sideren conveniente y presentarse 
las reclamaciones que se conside
ren justas.

Melgar de Fernamental, 21 de
junio de 1972.— El Alcalde, Luis 
Guerra López. 
* •#. -w
Ayuntamiento de Solarana
Aprobados por este Ayuntamien

to los padrones que habrán de 
servir de base para la exacción de 
los arbitrios de rústica y urbana, 
impuesto de canales y tránsito de 
ganadería por vías públicas y dé 
prestación personal y de transpor
tes, quedarán expuestos al público 
por término de quince días, para- 
oir reclamaciones.

Solarana, 22 de junio de 1972.— 
El Alcalde, Eulogio Angulo.

Ayuntamiento de Villahoz
Este Ayuntamiento en sesión ex

traordinaria celebrada el día 20 
del actual, ha adoptado el acuerdo 
de aprobar el proyecto de las 
obras de urbanización de calles 
de este municipio, primera fase, 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos don Gregorio Herrero Mer
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cado, por un importe de 4.226.640 
■pesetas; dicho proyecto se halla 
expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, a efectos de 
reclamaciones.

Concertar con la Caja de Coo
peración Provincial a los Servicios 
.Municipales y de Crédito Munici
pal, un préstamo cuyas caracte
rísticas más importantes son:

a) Importe, 2.157.032 pesetas.
b) Amortización, diez anualida

des.
c) Interés, el que aplica la En

tidad. í
d) Destino, financiar obras de 

urbanización calles.
El proyecto de contrato queda 

expuesto al público por espacio 
de quince días hábiles, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado y pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que crean y estimen 
oportunas.

Aprobar el pliego de condicio
nes, que además de las facultati
vas incluidas en el proyecto, han 
de regir la subasta de las obras 
de urbanización de las calles de 
esta villa de Villahoz. Dicho pliego 
se halla de manifiesto en la Secre
taría Municipal, a efectos de re
clamaciones, durante el plazo de 
ocho días.

Villahoz, 24 de junio de 1972.— 
El Alcalde, (ilegible).

Este Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión ordinaria cele
brada el día 14 del actual, aprobó 
el pliego de condiciones para el 
arriendo de varias fincas rústicas 
propiedad de este Ayuntamiento, 
por el sistema de subasta entre 
los agricultores vecinos que pue
da interesar.

Que el presente acuerdo se so
meta a información pública por 
quince días según está ordenado.

Villahoz, 24 de junio de 1972.— 
El Alcalde, (ilegible).
* -w.
Ayuntamiento dePradoluengo

Informadas favorablemente por 
la Comisión Municipal Permanen
te, las cuentas generales de los 
Presupuestos especiales del Cole
gio Libre Adoptado, correspon
dientes a los ejercicios de 1969, 

1970 y 1971, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, juntamente con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
.Permanente, para que durante di- 
chó plazo y ocho días más' tam
bién hábiles, se puedan presentar 
por escrito los reparos y observa
ciones que se consideren oportu
nas.

Prodoluengo, a 22 de junio de 
1972.—El Alcalde, Juan de Benito.

Fondo Haciendas Locales; rendi
miento coto de caza; premio fu
sión municipio y solidaria y man
comunada de los vecinos.

Lo que se hace público a los 
efectos determinados en el núme
ro 3 del artículo 780 de la vigente 
Ley de Régimen Local, pudiéndose 
en el plazo de quince días, presen
tar las reclamaciones que se esti
men justas en esta Secretaría mu
nicipal, contra mencionado acuer
do.

Amaya, 23 de junio de 1972.—El 
Alcalde, Tomás Pérez.

"Ib *<le "ih

Informado favorablemente por 
la Comisión Municipal Permanen
te, la cuenta general del presu
puesto extraordinario número 1, 
para la ejecución de las obras de 
construcción de un Colegio Libre 
Adoptado en esta villa.

Estarán expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, 
contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, las cuen
tas, sus justificantes y dictamen 
de la Comisión, para que durante 
dicho plazo y ocho días más, tam
bién hábjles, se puedan presentar 
por escrito los reparos y observa
ciones que se consideren oportu
nas.

Pradoluengo. a 22 de junio de 
1972—El Alcalde, Juan de Benito.

Ayuntamiento de Amaya
Por este Ayuntamiento, en se

sión extraordinaria celebrada el 
día 23 de los corrientes, a la que 
asistieron todos sus componentes, 
se tomó el acuerdo por unanimi
dad de aprobar - el proyectó de 
contrato de préstamo con la Caja 
de Cooperación a los Servicios 
Municipales y de Crédito Munici
pal de la Excma. Diputación Pro
vincial de Burgos, en los términos 
siguientes:

Importe del crédito: 800.000 pe
setas. !

Finalidad: Electrificación y 
alumbrado público en Amaya.

Amortización: En diez anualida
des, a contar del día especificado 

■en el contrato.
Garantías: Participación arbitrio 

provincial tráfico empresas; arbi
trio rústica, urbana, participación 

Ayuntamiento de Viilagon- 
zalo Pedernales

Aprobado por este Ayuntamien
to el oportuno pliego de condicio
nes econ ó m i c o administrativas, 
que han de servir de base para la 
enajenación en pública subasta, 
de la finca rústica, sita en este 
término municipal, al pago deno
minado monte La Abadesa o ca
rretera Madrid - Irún, polígono 3, 
parcela 157, de una superficie apro
ximada de 5.316 metros cuadra
dos, que linda por norte, camino; 
sur, cañada o vía pecuaria; este, 
terreno del Ayuntamiento y oeste, 
finca del Sr. Ayala; queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, a contar del siguiente 
al de la inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
pueda ser examinado y formular
se las reclamaciones que fueran 
oportunas, a tenor de lo dispues
to en el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Villagonzalo Pedernales, 26 de 
junio de 1972.—El Alcalde, Jesús 
Arreba Antón.

Ayuntamiento de Estépar
De conformidad con el oroced' • 

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundid» 
de 24 de junio de 1955), quedan 
expuestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles, las si
guientes cuentas municipales:

Presupuesto extraordinario nú
mero 1 de 1972, aprobado en 8 de 
julio de 1971. .
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En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que Juzguen 
oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Estépar, 17 de junio de 1972.— 
El Alcalde, Máximo González.

Anuncios Particulares 
Coto privado de caza de 

Castil de Peones
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se anuncia subasta pu
blica, con arreglo al siguiente con
tenido:

Objeto.— Adjudicación de este 
coto . de caza para su aprovecha
miento cinegético, bajo el tipo de 
licitación de 45.0.00 pesetas por 
campaña.

Duración.—El contrato se otor
gará por ocho años o campañas, 
terminando en 15 de mayo de 1980.

Garantías.—Provisional de 10.000 
pesetas. La definitiva el 4 por 100 
del precio del arriendo, compu
tando los ocho años.

Proposiciones— Se presentarán 
en la Secretaría municipal duran
te once días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también há
bil, al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Apertura de plicas.—A las die
ciseis horas del último día de ad
misión. i

Modelo ele proposición
D  (circunstancias perso

nales, vecindad y domicilio), docu
mento N. I. núm , enterado 
del pliego de condiciones económi
co administrativas que sirve de 
base al arriendo del coto privado 
de caza de Castil de Peones, se 
compromete a tomar dicho arrien
do, ofreciendo por cada campaña 
la cantidad de  pesetas, 
con sujeción a dichas condiciones 
y a las señaladas o que señale el 
Servicio de ICONA.

(Fecha y firma).
Castil de Peones, 19 de junio de 

1972.—El Presidente, José Gonzá
lez, 3.641.-206,00

Asociación de propietarios de 
fincas rústicas de Villamayor 

de los Montes
Aprobado por la Asamblea de di

cha Asociación el Pliego de Con
diciones que ha de regir la subas
ta para proceder al arrendamien
to del derecho a cazar y de sus 
aprovechamientos cinegéticos.: del 
coto privado de caza BU-10.153, in
tegrado por todos los terrenos que 
comprende el término municipal, 
se hace público:

a) Que el pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Casa 
Consistorial para que el mismo 
pueda ser examinado por cukntos 
lo deseen y puedan presentarse du
rante ocho dias las reclamaciones 
que estimen pertinentes, haciéndo
se saber que referido pliego ha 
sido refrendado por el Servicio 
Provincial de ICONA, habiendo si
do aprobado el citado coto por el 
Servicio Nacional de citado Ins
tituto.

b) Objeto del arrendamiento es 
el aprovechamiento de la caza y 
se ha fijado el precio de licitación 
en ciento sesenta y cinco mil pe
setas anuales, pagaderas en la for
ma determinada en la condición 
quinta de dicho pliego (50 % del 
precio total de adjudicación a la 
firma del contrato).

c) Se fija la duración del arrien
do en siete años, coincidentes con 
siete temporadas hábiles de caza.

d) El pliego de .condiciones se 
halla de manifiesto en la Casa 
Consistorial.

e) Garantías, la provisional se 
constituirá antes de presentar pli
cas por importe de 4.950 pesetas 
y se señala la definitiva en el 6 % 
del importe de la adjudicación.

f) Las proposiciones se presen
tarán conforme al modelo que al 
final se inserta.

g) Las proposiciones se presen
tarán ante la Junta Rectora (Ofi
cinas del Ayuntamiento) hasta un 
dia antes y hora de las catorce de 
la fecha que resulte hábil para ce
lebrar la subasta, teniendo lugar 
ésta en la Casa Consistorial a las 
dieciséis horas del dia siguiente 
que resulte hábil, después de trans
curridos diez dias, igualmente há
biles, desde la fecha correspondien
te a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. (Art. 19 del Reglamento 
de Contratación de las C. L.).

Modelo de proposición:
„ D°n „  mayor 
de edad, de estado .................... de
Profesión ..................... vecino de 
........................ provincia de  

 con domicilio en la calle 
de   núm  pro
visto de Documento Nacional de 
Identidad, núm .

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que ha de regir la su
basta del aprovechamiento de la 
caza y del derecho a cazar den
tro del término municipal de Vi
llamayor de los Montes, provincia 
de Burgos, por los plazos señala
dos en el Pliego de Condiciones, 
acepta plena y totalmente el mis
mo y se compromete a satisfacer 
a la Junta Rectora de la asocia
ción de propietarios de fincas rús
ticas la cantidad de renta anual 
por pesetas  (exprésese 
en letra y en cifra),.pagaderas en 
la forma establecida y a denun
ciar el contrato con la antelación 
suficiente en forma fehaciente, y 
en el caso de ser aceptada la pró
rroga, a satisfacer igualmente las 
cantidades a convenir entre las 
partes contratantes, y así mismo 
el cumplimiento de las restantes 
estipulaciones y condiciones esta
blecidas.

Fecha y firma del proponente.
Nota: Se unirá a la proposición 

el justificante de haber constituido 
la garantía provisional que se exi
ge para poder optar a la subasta.

Y para constancia y efectos con
siguientes, se expide y firma el pre
sente Pliego de Condiciones, el que 
ha sido aprobado por la Junta 
Rectora de la asociación de pro
pietarios de fincas rústicas radi
cantes en este término.

Villamayor de los Montes a ca
torce de junio de mil novecientos 
setenta y dos.—Por la Junta Rec
tora, Fortunato Tomé.

3647.-587,00
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MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174, autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
d- riesgo de los accidentes de ¡os.
productores de *as Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

Imprenta Provincial


